
 

Más de un millón novecientas mil hectáreas han sido concesionadas para 

minería en Ecuador, entre 1991 y octubre de 2025. 

Entre 1991 y octubre de 2025 el Estado ecuatoriano entregó 6.542 concesiones mineras, que 
representan una superficie de 1.976.786,56 hectáreas (ha), equivalente al 8,11% del territorio 
ecuatoriano [ver figura 01 y 02]. La expansión de la frontera minera en el Ecuador experimentó 
cuatro grandes picos: en 2001, 2010 y 2014  hubo un incremento significativo en número de 
concesiones, mientras que en el 2017 el incremento más relevante fue en la superficie 
concesionada [ver figura 01]. 

Para comprender mejor esta evolución hemos rastreado las principales reformas normativas 
del sector minero [ver figura 01 y anexo 01]. Durante el gobierno de Rafael Correa (2007-2017) 
se dió la mayor apertura a la minería en Ecuador, generando gran conflictividad 
agroambiental. Lenin Moreno llegó al poder ofreciendo, entre otras cosas, cerrar el catastro 
minero y lo hizo el 24 de enero del 2018. A pesar de estar cerrado el catastro, durante los 
gobiernos de Moreno (2017-2021) y Guillermo Lasso (2021-2023) las concesiones mineras 
continuaron. Daniel Noboa (presidente de la República desde el 23 de noviembre de 2023) 
dispuso la apertura del Catastro Minero en junio de 2025 y se proyecta una agresiva 
expansión minera en los próximos años.  

En un país megadiverso y multiétnico como Ecuador la expansión de la frontera minera ha 
provocado efectos perniciosos. Por un lado, los sucesivos gobiernos no han garantizado el 
derecho colectivo a la consulta previa, libre e informada de las comunidades afectadas por 
los proyectos mineros. Prácticamente la totalidad de las concesiones mineras vulneran este 
derecho fundamental, agudizando la conflictividad agroambiental. Por otra parte, el capital 
legal y criminal invertido en minería ha dinamitado la cohesión social en las comunidades 
involucradas. El capital legal, porque divide a las comunidades ofreciéndoles dádivas a 
cambio de su consentimiento parcial. El capital criminal, porque las coopta como mano de 
obra precaria o las somete a través de la violencia letal. Estas dinámicas de gobenanza híbrida 
entre actores criminales, estatales y empresariales pone en riesgo inminente la seguridad 
hídrica y alimentaria del Ecuador. 

 



 

¿Cómo evolucionó el sector minero en Ecuador entre 1991 y octubre de 2025? 
Correlación del número de concesiones, superficie en hectáreas y reformas normativas en el sector minero. 

 

 
Figura 01. Fuente: Geoportal del Catastro Minero Nacional de la ARCONEL (2025). 

Elaborado por LLAMAS - Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026).  
Ver nota metodológica 01; 02 y Anexo 01.



 

¿Cómo se expandió la frontera minera en Ecuador, a escala provincial? 
Serie histórica del número de hectáreas de concesiones mineras (1991 – 2025 oct.) 

 
Figura 02. . Fuente: Geoportal del Catastro Minero Nacional de la ARCONEL (2025). 

Elaborado por LLAMAS - Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 
Ver notas metodológica O1.



 

Distribución geográfica de concesiones mineras a escala provincial: 2001 
Cantidad de concesiones versus superficie. 

 
En el año 2001 se observa que las provincias con mayor número de concesiones mineras fueron: El Oro (94), Guayas (36), Morona Santiago (18), 
Zamora Chinchipe (13) y Azuay (13). Sin embargo, al analizar la superficie de las concesiones se observa que las cinco provincias con mayor 
cantidad de hectáreas (ha) concesionadas son: El Oro (39.044 ha), Morona Santiago (17.895 ha), Napo (13.164 ha), Loja (9.120 ha) y Zamora 
Chinchipe (8.077 ha). Cabe agregar que en ese año, 133 concesiones fueron metálicas y 58 fueron no metálicas. De acuerdo al catastro minero 
170 concesiones fueron categorizadas como pequeña minería, 54 como regimen general, 10 de gran minería y 9 de mediana minería.  

 
Figura 03.  Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica 01 y 03. 



 

Distribución geográfica de concesiones mineras a escala provincial: 2010 
Cantidad de concesiones versus superficie. 

 
En el año 2010 se observa que las provincias con mayor número de concesiones mineras fueron: Azuay (158), Guayas (72), Zamora Chinchipe 
(60), El Oro (52) y Cañar (31). Sin embargo, al analizar la superficie de las concesiones se observa que las cinco provincias con mayor cantidad de 
hectáreas (ha) concesionadas son: Zamora Chinchipe (51.827 ha), Azuay (40.889 ha), El Oro (6.985 ha), Guayas (4.054 ha) y Cañar (1.927 ha). 
(replicar para todos los mapas). Cabe agregar que en ese año, 105 concesiones fueron metálicas y 65 fueron no metálicas. De acuerdo al catastro 
minero 300 concesiones fueron categorizadas como pequeña minería, 66 como regimen general, 53 como mediana minería y 24 como gran 
minería. 

 
Figura 04.  Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica 01 y 03. 



 

Distribución geográfica de concesiones mineras a escala provincial: 2014 
Cantidad de concesiones versus superficie. 

 
En el año 2014 se observa que las provincias con mayor número de concesiones mineras fueron: Zamora Chinchipe (216), Loja (134), Morona 
Santiago (91), Sucumbíos (79) y Azuay (67). Sin embargo, al analizar la superficie de las concesiones se observa que las cinco provincias con mayor 
cantidad de hectáreas (ha) concesionadas son: Zamora Chinchipe (6.151 ha), El Oro (1.215 ha), Loja (819 ha), Sucumbíos (495 ha) y Morona Santiago 
(473 ha). Cabe agregar que en ese año, 452 concesiones fueron metálicas y 48 fueron no metálicas. De acuerdo al catastro minero 48 concesiones 
fueron categorizadas como pequeña minería, 2 como gran mineria y 1 como regimen general. 

 
Figura 05.  Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica 01 y 03. 



 

Distribución geográfica de concesiones mineras a escala provincial: 2017 
Cantidad de concesiones versus superficie. 

 
En el año 2017 se observa que las provincias con mayor número de concesiones mineras fueron: Morona Santiago (153), Zamora Chinchipe (101), 
Loja (62), El Oro (57) y Azuay (54). Sin embargo, al analizar la superficie de las concesiones se observa que las cinco provincias con mayor cantidad 
de hectáreas (ha) concesionadas son: Morona Santiago (343.923 ha), Zamora Chinchipe (94.589 ha), Imbabura (61.993 ha), Loja (56.968 ha) y Carchi 
(50.243 ha). Cabe agregar que en ese año, 381 concesiones fueron metálicas y 92 fueron no metálicas. De acuerdo al catastro minero 302 
concesiones fueron categorizadas como pequeña mineria, 150 como gran mineria, 16 como mediana mineria y 6 como regimen general. 

 
Figura 06.  Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica 01 y 03. 



 

Distribución geográfica de concesiones mineras a escala provincial: ene. – oct. de 2025 
Cantidad de concesiones versus superficie. 

 
Desde enero hasta octubre de 2025,  se observa que las provincias con mayor número de concesiones mineras fueron: Zamora Chinchipe (23), 
Morona Santiago (20), El Oro (17), Manabí (7) y Cotopaxi y Tungurahua (5) respectivamente. Sin embargo, al analizar la superficie de las concesiones 
se observa que las cinco provincias con mayor cantidad de hectáreas (ha) concesionadas son: Zamora Chinchipe (12.187 ha), El Oro (3.688 ha), 
Azuay (606 ha), Morona Santiago (265 ha) y Manabí (243 ha). Cabe agregar hasta octubre de ese año, 38 concesiones fueron metálicas y no 
existieron concesiones no metálicas. De acuerdo al catastro minero 38 concesiones fueron categorizadas como pequeña mineria y 2 como gran 
mineria. 

 
Figura 07.  Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica 01 y 03.



 

 

¿Dónde se encuentran ubicados los MEGAPROYECTOS mineros en Ecuador? 

 
Figura 08.  Elaborado por LLAMAS: Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica 4. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Anexo 01. ¿Cómo se reformó el sector minero en el Ecuador entre 1991 y octubre 

de 2025? 

 

 
Tabla 01. Fuente: LLAMAS - Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica  O2. 
 

 

 

 



 

 

 

 
Tabla 01. Fuente: LLAMAS - Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica  O2. 
  



 

 

 
 

 
Tabla 01. Fuente: LLAMAS - Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 

Ver nota metodológica  O2. 
 

 



 

 

Tabla 01. Fuente: LLAMAS - Observatorio Ecuatoriano de Conflictos, (2026). 
Ver nota metodológica  O2. 

 

 

 



 

 

NOTAS METODOLÓGICAS 
 
Sobre el Catastro Minero Nacional 

El Catastro Minero Nacional constituye el instrumento oficial para el registro y 
administración de concesiones mineras en el Ecuador. Actualmente rige bajo la 
rectoría del “Ministerio de Ambiente y Energía” y la gestión técnico-administrativa de 
la Agencia de Regulación y Control Minero, entidades responsables de coordinar el 
control, registro y funcionamiento del sistema. Más allá de un sistema de registro, el 
catastro interviene en el proceso de otorgamiento de concesiones, conforme lo 
establece el art. 30 de la Ley de Minería, configurándose como un dispositivo central 
en la administración del acceso a los recursos mineros. 

En términos funcionales, el sistema se articula con el Registro Minero, cuyo objetivo 
es inscribir títulos, autorizaciones, contratos y decisiones administrativas o judiciales 
relacionadas con derechos mineros (art. 9 Ley de Minería). Este registro permite 
consolidar un control sistemático de los actos que afectan dichos derechos. 
Complementariamente, el Catastro Minero, definido en el art. 10 de la Ley de Minería, 
mantiene una base de datos alfanumérica y gráfica que sustenta la supervisión, 
control y planificación territorial de la actividad minera. A partir de esta base, se 
generan informes técnicos sobre ubicación y delimitación de concesiones, utilizados 
en procesos administrativos y de gestión territorial. 

Desde una perspectiva temporal, el funcionamiento del Catastro Minero ha estado 
marcado por interrupciones y procesos de reconfiguración institucional. 	El 24 de 
enero de 2018, durante el gobierno de Lenín Moreno, mediante Resolución No. 001-
DE-ARCOM-2018, se dispuso el cierre temporal del Catastro Minero Nacional para 
el otorgamiento de nuevas concesiones en todos los regímenes mineros, lo que 
implicó la suspensión del ingreso de nuevas solicitudes y la restricción del acceso a 
derechos mineros en el país. No obstante, el sistema mantuvo la tramitación de 
procesos previos, lo cual fue formalizado posteriormente mediante Resolución Nro. 
MERNNR-MERNNR-2021-0007-RM de 1 de diciembre de 2021 (gobierno de Guillermo 
Lasso), en la que se dispuso continuar con la atención de las solicitudes ingresadas 
antes del cierre, hasta su conclusión. 

En el contexto del gobierno de Daniel Noboa, el 23 de octubre de 2024, mediante 
Decreto Ejecutivo Nro. 435, se dispuso la actualización del catastro minero y su 
articulación con los registros de autorizaciones administrativas ambientales, 
incorporando información sobre concesiones, licencias, permisos y otros títulos 
habilitantes. Este proceso antecede a la reapertura del sistema, que se formaliza en 
2025 mediante el Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2025-0018-AM de 16 de junio 
de 2025, a través del entonces Ministerio de Energía y Minas (hoy Ministerio de 
Ambiente y Energía), instruya a la Agencia de Regulación y Control Minero “iniciar el 
proceso de apertura del Catastro Minero Nacional”. 

https://vlex.ec/vid/001-arcom-2018-apruebese-703212893
https://vlex.ec/vid/001-arcom-2018-apruebese-703212893
https://strapi.lexis.com.ec/uploads/Registro_Oficial_Ano_l_No_73_del_03_de_julio_de_2025_LEXIS_ECUADOR_17f9d7215c.pdf
https://strapi.lexis.com.ec/uploads/Registro_Oficial_Ano_l_No_73_del_03_de_julio_de_2025_LEXIS_ECUADOR_17f9d7215c.pdf
https://strapi.lexis.com.ec/uploads/DE_435_20240923193045_9d2bb92914.pdf
https://www.ambienteyenergia.gob.ec/wp-content/uploads/2025/06/MEM-MEM-2025-0018-AM.pdf


 

Posteriormente, el 8 de julio de 2025, se aprobó la apertura gradual del catastro para 
minerales no metálicos bajo el régimen de pequeña minería (Registro Oficial Nro. 82), 
habilitando nuevamente el registro y otorgamiento de concesiones en este segmento. 
Este proceso se enmarca en un esquema de apertura progresiva del sistema. 

De forma paralela, se realizaron ajustes normativos, como la reforma al instructivo 
para el otorgamiento de concesiones mineras no metálicas en pequeña minería, con 
el objetivo de adecuar los procedimientos al nuevo proceso de apertura. La 
reapertura del Catastro Minero se está desarrollando de manera gradual, conforme 
a un cronograma definido por las autoridades del sector, iniciando con segmentos 
específicos de la actividad minera. 

Este proceso de reapertura se enmarca en los compromisos asumidos por el Estado 
ecuatoriano en el marco del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, 
particularmente en el programa de Servicio Ampliado del Fondo (EFF). En la cuarta 
revisión del acuerdo, el sector minero es incorporado como parte de las reformas 
estructurales, estableciendo de manera explícita la necesidad de reabrir el Catastro 
Minero Nacional y avanzar en el diseño de un nuevo régimen fiscal para el sector 
extractivo, con cronogramas definidos dentro de la programación económica del 
país. 

Nota 01. Sobre la base de datos del Catastro Minero Nacional 

La base de datos del Geoportal del Catastro Minero Nacional constituye la fuente 
oficial para el registro y seguimiento de concesiones mineras en el Ecuador. Esta 
base integra 18 categorías de información, que combinan variables alfanuméricas y 
espaciales, incluyendo la identificación de la concesión, titular o empresa 
concesionaria, tipo de concesión, mineral de interés, régimen, superficie, plazo de 
duración, estado del derecho minero, así como coordenadas de georreferenciación 
(X, Y). Esta estructura permite analizar tanto las características de los derechos 
mineros como su distribución territorial. 

El levantamiento de información se realizó mediante la sistematización directa de los 
registros disponibles en el Catastro Minero, considerando el periodo comprendido 
entre 1991 y octubre de 2025. Este corte responde a la disponibilidad de datos y a 
la necesidad de construir una serie histórica consistente que permita observar la 
evolución del registro en el tiempo. 

En términos operativos, conforme al artículo 35 de la Ley de Minería, una concesión 
no puede exceder el número máximo de hectáreas mineras contiguas permitido por 
la normativa. En este sentido, la existencia de concesiones con denominaciones 
similares diferenciadas por numeraciones (por ejemplo: 1, 2, 3, 4) responde a 
fragmentaciones de un mismo titular o proyecto dentro de los límites legales 
establecidos. Asimismo, las concesiones mineras se otorgan por un plazo de hasta 
25 años, con posibilidad de renovación, lo que incide en la persistencia de derechos 
en el tiempo y en la lectura acumulada del sistema. 

https://www.imf.org/es/news/articles/2025/12/18/pr-25433-ecuador-the-imf-concludes-4th-review-of-eff-arrangement
https://www.imf.org/es/news/articles/2025/12/18/pr-25433-ecuador-the-imf-concludes-4th-review-of-eff-arrangement
https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=27bfda03ce4342b3834a27010da857e5


 

Limitaciones en la base de datos 

Una proporción relevante de los registros del Catastro Minero presenta campos 
incompletos bajo categorías como “SIN FECHA” o “SIN INFORMACIÓN”. Esta 
condición no se restringe únicamente a la variable temporal, sino que atraviesa 
múltiples dimensiones de la base, incluyendo variables sustantivas como tipo de 
concesión, régimen, mineral de interés y otros atributos de clasificación. Esta 
situación responde a la forma en que la información ha sido registrada y consolidada 
en la fuente oficial (ARCONEL), constituyendo una limitación estructural de la base de 
datos. 

En términos de superficie concesionada, los registros categorizados como “SIN 
FECHA” alcanzan un total de 413.995,28 hectáreas (cuatrocientas trece mil 
novecientas noventa y cinco hectáreas con veintiocho centésimas), lo que representa 
aproximadamente el 1,61% del territorio nacional. Este volumen evidencia que no se 
trata de un grupo residual, sino de un componente estructural dentro del catastro. 
Por su parte, las concesiones con información temporal válida entre 1991 y octubre 
de 2025 suman 1.562.791,28 hectáreas. 

Al integrar ambos componentes, se obtiene un total de 1.976.786,56 hectáreas 
concesionadas, equivalente al 8,11% del territorio nacional. Dentro de este total, la 
superficie sin fecha representa aproximadamente el 20,94% del total concesionado, 
lo que confirma su peso dentro de la estructura general del catastro. 

En términos de cantidad, el conjunto de concesiones con registro temporal definido 
asciende a 5.279, mientras que las concesiones sin fecha corresponden a 1.261, 
alcanzando un total de 6.540 concesiones. Esta diferencia es metodológicamente 
relevante, ya que implica que una proporción considerable del universo no puede 
ser incorporada en análisis temporales. Esta relación entre registros completos e 
incompletos se sintetiza en el siguiente cuadro: 

-Por cantidad de concesiones: 

CONCESIÓN CANTIDAD 
Concesiones con fecha 5.279 
Concesiones sin fecha 1.261 

TOTAL DE CONCESIONES 6.540 

-Por superficie en hectáreas: 

CONCESIÓN SUPERFICIE (ha) 

Superficie con fecha (ha) 1.562.791,28 
Superficie sin fecha (ha) 413.995,28 

TOTAL DE CONCESIONES 1.976.786,56 



 

 
La incompletitud también se extiende a otras variables clave. En la categoría de tipo 
de régimen, 3.793 concesiones se encuentran registradas como “SIN 
INFORMACIÓN”, lo que limita la posibilidad de clasificación jurídica del catastro. En 
términos de superficie, esta condición abarca 155.500,57 hectáreas. En la variable 
de mineral de interés, se identifican 44 concesiones sin información en 
cantidad y 1.874,09 hectáreas bajo esta misma categoría. 

Desde el punto de vista metodológico, la ausencia de información introduce 
problemas de consistencia, comparabilidad y representatividad. Los registros sin 
fecha no pueden ser incorporados en la construcción de series históricas, mientras 
que aquellos sin atributos definidos limitan la posibilidad de realizar segmentaciones 
analíticas robustas. Asimismo, la falta de información impide su adecuada 
georreferenciación en análisis espaciales, al no contar con criterios mínimos de 
temporalidad o caracterización. 

Por esta razón, el análisis histórico se construyó a partir de un criterio de depuración 
basado en la validez temporal del registro, excluyendo las concesiones sin fecha con 
el fin de garantizar la coherencia interna de la serie. Esta decisión metodológica 
permite representar tendencias en el tiempo de manera consistente, aunque implica 
trabajar con un subconjunto de datos completos. 

No obstante, para dimensionar el alcance real del Catastro Minero,, se incorporan en 
esta nota los valores totales que incluyen los registros sin fecha y sin información. 
Esta doble lectura es fundamental: por un lado, el histórico representa la evolución 
verificable del catastro; por otro, el total general refleja la magnitud real del 
fenómeno, incluyendo sus limitaciones estructurales. 

En consecuencia, los resultados deben interpretarse como una aproximación 
analítica condicionada por la calidad del registro. El histórico no agota el universo de 
concesiones, y el total no siempre permite un análisis desagregado. Entender esta 
distinción es clave para evitar interpretaciones simplistas sobre la magnitud y 
distribución de la actividad minera en el país. 

Nota 02. Sobre las reformas normativas del sector minero 

La línea de tiempo recogió los principales hitos normativos del sector minero en el 
Ecuador, a partir de una selección de reformas relevantes que incidieron en la 
configuración del régimen minero. No constituye un registro exhaustivo, sino una 
delimitación analítica de los cambios más significativos. 

Los hitos fueron organizados en cuatro categorías, según la naturaleza de las 
decisiones: 

 



 

TIPO DE REFORMA 
NORMATIVA 

CONCEPTUALIZACIÓN 

LEGAL Normas de mayor jerarquía que establecen el marco 
general del sector minero, definiendo el régimen de 
concesiones, los derechos y las competencias del Estado. 

REGLAMENTARIA Normas que precisan y detallan la aplicación de la ley, 
estableciendo reglas específicas para su implementación 
en el sector, y que son emitidas por la Presidencia de la 
República. 

ADMINISTRATIVA Instrumentos que fijan procedimientos, requisitos y 
criterios técnicos para la gestión y control de las 
actividades mineras; tales como acuerdos ministeriales, 
resoluciones administrativas, entre otros.  

INSTITUCIONAL Decisiones que reorganizan la estructura del Estado en el 
sector minero, creando o fusionando entidades, 
reestructurando competencias y redisieñando la gestión 
pública. 

 
El levantamiento de información se realizó mediante un barrido de fuentes 
documentales, que incluyó normativa oficial (leyes, decretos, acuerdos y 
resoluciones publicados en el Registro Oficial), plataformas institucionales del 
Ejecutivo y entidades rectoras del sector, así como fuentes complementarias como 
notas de prensa y registros informativos que permitieron contextualizar y ubicar los 
hitos en el tiempo. Se priorizó la verificación en fuentes oficiales, particularmente el 
Registro Oficial, como criterio de validación. 

El periodo de análisis comprendió 1991 a 2025, y los hitos fueron organizados 
por periodos de gobierno, con el fin de identificar la incidencia de cada 
administración en el desarrollo del sector y su aporte en la configuración de la 
política minera actual. 

Debido a limitaciones en la disponibilidad y sistematización de información histórica, 
especialmente en los primeros años, no se garantiza una cobertura total. En 
consecuencia, la línea de tiempo se construyó como una síntesis orientada a 
identificar momentos clave de transformación del régimen minero que permita 
entender la politica minera actual.  

Nota 03. Sobre la selección de años para la representación cartográfica del 
Catastro Minero  

Para la elaboración de los mapas se seleccionaron cinco años: 2001, 2010, 2014, 
2017 y 2025, con el objetivo de representar la distribución geográfica de las 
concesiones mineras a escala provincial, tanto en cantidad como en hectáreas 
concesionadas. 



 

La selección responde a un criterio de intensidad histórica: los años elegidos 
corresponden a momentos en los que se registran mayores incrementos o picos en 
el otorgamiento de concesiones y en la expansión de superficie. Esto permite 
observar de forma clara los cambios más relevantes en la distribución territorial del 
catastro. 

Los años 2014 y 2017 concentran los niveles más altos de expansión dentro de la 
serie. En particular, 2017 es un punto clave al preceder el cierre del Catastro Minero 
en 2018, lo que lo posiciona como el último momento de mayor dinamismo del 
sistema antes de su interrupción. El año 2025 se incorpora para mostrar el estado 
actual de las concesiones, considerando la reapertura del catastro en junio de ese 
año. 

Adicionalmente, la construcción cartográfica incorpora un criterio diferenciado en la 
definición de rangos de clasificación (tanto para cantidad de concesiones como para 
superficie concesionada). Los intervalos no son homogéneos entre los distintos años, 
sino que fueron ajustados en función de la distribución específica de los datos en 
cada periodo. 

Esta decisión metodológica responde a la necesidad de representar de manera más 
precisa la cobertura real del catastro en cada año, evitando distorsiones derivadas 
de la aplicación de escalas uniformes en contextos con magnitudes 
significativamente distintas. En particular, permite resaltar la intensidad relativa de 
las concesiones en determinadas provincias, incluso en años donde el volumen total 
es menor. 

Así, cada mapa representa de forma individual la cantidad de concesiones 
registradas en ese año y la superficie concesionada, agregadas a escala provincial, 
lo que permite comparar la distribución territorial entre los distintos cortes 
temporales. 

Nota 04. Sobre la identificación y representación de MEGAPROYECTOS mineros 
en el Ecuador 

El mapa presenta la localización de los nueve megaproyectos mineros actualmente 
activos o en desarrollo en el Ecuador, entendidos como aquellos de mayor escala en 
términos de superficie concesionada, inversión y relevancia dentro del sector 
extractivo. 

La identificación de estos proyectos se realizó mediante un proceso de revisión y 
contraste de fuentes, que incluyó reportes oficiales, registros institucionales y 
cobertura de medios de prensa, con el fin de consolidar información actualizada 
sobre su estado, ubicación y características principales. 

Para cada proyecto se sistematizó información clave, incluyendo el nombre de la 
concesión, provincia y cantón, así como la empresa concesionaria y su país de origen. 



 

La georreferenciación se efectuó a partir de la ubicación administrativa reportada, 
permitiendo representar su distribución espacial de forma aproximada en el 
territorio nacional. 

Adicionalmente, se incorporó información sobre las empresas titulares actuales, 
considerando que varias concesiones han experimentado procesos de transferencia 
o adquisición. Esta información fue reconstruida mediante la revisión de reportes de 
prensa y anuncios públicos emitidos por las propias empresas concesionarias o 
instituciones del sector, lo que permitió identificar cambios recientes en la titularidad. 
En este contexto, se observa una reconfiguración en el control de los proyectos, 
donde concesiones originalmente vinculadas a capital canadiense han pasado a ser 
controladas, total o parcialmente, por empresas de origen chino. 
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    SOBRE EL PROYECTO 
LLAMAS ALERTA (https://www.llamasuce.com/llamas-alerta) es un sistema de 
información para el análisis prospectivo de la conflictividad en Ecuador.  

Para la elaboración de este boletín se contó con el apoyo del Observatorio de la 
Producción del Territorio Ecuatoriano (OPTE) de la Universidad Central del Ecuador 
(https://opteuce.com ) 

El análisis y monitoreo se lo realiza con el apoyo de Orden, Conflicto y Violencia – 
Programa de Investigación de la Universidad Central del Ecuador 
(https://ordenconflictoyviolencia.org/). 
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